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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

35782 DEPORTIVO ALAVÉS, S.A.D.

Complemento de Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas.

Por acuerdo del Consejo de Administración sobre requerimiento efectuado
fehacientemente por los accionistas de la relación incorporada al acta notarial de
26-11-2010, que constituyen el 5,04% del capital social, y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 172 de la LSC, se complementa el orden del día de la
convocatoria que se publicó en el BORME n.º 223, de fecha 22-11-2010, y en "El
Correo"  el  20-11-2010,  incorporando  a  la  misma  un  punto  sexto  bis,  con  el
siguiente  tenor:

1. Renuncia total del derecho de adquisición preferente en la ampliación de
capital de la SAD.

2. Que la ampliación de capital de la Sociedad Anónima Deportiva "Deportivo
Alavés SAD", se someta a las siguientes condiciones:

Se conceda a los interesados un período de 7 días hábiles a contar desde el
día  siguiente  de la  publicación de la  ampliación en el  BORME para  suscribir
acciones.

Se otorgue, en dicha ampliación, prioridad a las personas y/o empresas con
domicilio fiscal en la provincia de Álava.

Mantenimiento de las mismas ofertas que en la anterior ampliación de capital.

Vitoria-Gasteiz,  29  de  noviembre  de  2010.-  Don  Alfredo  Ruiz  de  Gauna
Martínez, Presidente del Consejo de Administración del Deportivo Alavés, S.A.D.
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